
Febrero de 2023

Certificados de Ahorro Energético.
Aplicación a las redes de calor y 
frío. 



QUÉ ES EL SISTEMA CAES: Marco Normativo

Aprobado :

 Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, por el que se establece un sistema de
Certificados de Ahorro Energético

Consulta Pública

 Orden por la que se desarrollan diversas disposiciones del real decreto por el que se
establece un sistema de certificados de ahorro energético

Pendiente

 Orden por la que se publica el catálogo de fichas para actuaciones replicables
susceptibles de recibir CAES y el procedimiento para calcular los ahorros certificables
generados en actuaciones singulares

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-2027
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-2027
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=531
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=531


QUÉ ES EL SISTEMA CAES

Nuevo MERCADO: - Valorizar los ahorros energéticos

- Promover la inversión eficiente en EE

 DEMANDA: sujetos obligados / delegados, responsables de generar ahorros.

 PRODUCTO: Certificados de Ahorro Energético (CAES). Oficializan la cantidad de
energía ahorrada (kWh/año) de una determinada inversión.

 OFERTA: Propietarios de los ahorros (responsables de la inversión para lograr una
determinada actuación)

 + Agentes: AAPP (Gestión y arbitraje), Verificadores, Inspectores, Intermediarios,
ESEs, Fabricantes, Instaladores, Ingenierías…

 + Elementos: Convenio, Catálogo fichas actuaciones replicables, procedimientos
singulares, e-plataforma



QUÉ ES EL SISTEMA CAES: La demanda

FNEE Ayudas

Actuación de 
ahorro

Actuación de 
ahorro

CAE

Justificación 
ahorros

Cumplimiento de la 
obligación anual

(acreditación ahorros)

Justificación 
ahorros

Cumplimiento 
obligación anual

(aportación financiera)

SUJETO
OBLIGADO

SISTEMA CAES

APORTACIÓN AL FONDO
SUJETO

DELEGADO



USUARIO FINAL

SUJETO 
OBLIGADO

SUJETO 
DELEGADO*

Organismo 
Evaluador de la 

Conformidad OEC

GESTOR 
AUTONÓMICO

COORDINADOR 
NACIONAL

EJECUCIÓN DE 
LA ACTUACIÓN DE EE

PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD CAE

VALIDACIÓN
Y EMISIÓN DEL CAE

■Labor 
comercial. 
Identificación 
de 
actuaciones 
de EE

■Firma del 
Convenio 
CAE entre 
usuario final y 
Sujeto 
Obligado -
Delegado

COMPRA-VENTA DE CAE 
Y LIQUIDACIÓN DE 

OBLIGACIONES

INSPECCIÓN, 
CONTROL Y 
RÉGIMEN 

SANCIONADOR
AGENTES

INSTALADOR/
SUBCONTRATISTA

■Ejecución de 
la medida de 
actuación en EE

Expediente CAE:
■ Actuación en EE 

(estandarizada o singular)
■ Convenio CAE
■ Presupuesto y justificación de 

inversión
■ Volumen de ahorro 

conseguido

A

B

C

■Solicitud 
de CAE 

■Verificación documental 
de la solicitud

E

1 4 5 6

■Registro Nacional de CAE
■Verificación cumplimiento de obligaciones y 

necesidades de ahorro.
■Supervisión del Sistema CAE en su conjunto

Liquidación 
del CAE** 

■ Obligaciones de 
ahorro (Art. 7 
DEE)

■ Necesidades de 
ahorro (subastas)

PLATAFORMA TECNOLÓGICA

■Compravent
a CAE 

I

■Inspección y 
control

■Sanciones, si 
procede

■Validación documental de la solicitud
■Emisión del CAE
■ Pre-inscripción en Registro Nacional

F

G
J

H

VERIFICACIÓN 
INDEPENDIENTE

32

D

Fuente: Borrador de Real Decreto de CAE, MITERD.
(*) Firma contrato de delegación entre Sujeto Obligado y Sujeto Delegado
(**)  El SO liquida los ahorros conseguidos mediante CAE para cumplir con sus obligaciones (SNOEE). Si un SO está registrado como SD, tendrá que indicar que cuantos ahorros se liquidan como obligaciones y cuantos como necesidades de ahorro.
El SD deberá indicar cuantos ahorros se liquidan como necesidades de ahorro y cuantos como obligaciones informando al CN a que SO se debe de computar el ahorro

QUÉ ES EL SISTEMA CAES: El proceso



Catálogo: marco normativo

 Orden Ministerial – en elaboración

Incluye dos tipos de procedimientos para el cálculo de ahorros:

‒ ANEXO 1 [CATÁLOGO]

‒ ANEXO 2: Actuaciones singulares 

Actuaciones replicables, con sus ámbitos de aplicación, 
condiciones, parámetros y procedimientos de cálculo.
Documento vivo, con número creciente de FICHAS



Fichas CAE: Estructura

1. Definición de la actuación de ahorro
 Denominación de la ficha – Actuación
 Código 
 Sector 

2. Ámbito de aplicación

3. Requisitos

4. Cálculo de CAES       
Perspectiva estadística vs. individual
 Fórmula 
 Tabla
 Mixta

Cuanto ahorro   [kWh / año]

Título de la ficha

Definición de la actuación

Requisitos a cumplir



Fichas CAE: Estructura

5. Resultado del cálculo de CAES

6. Justificación documental
• Convenio CAE
• Resultado de la ficha
• Documentos de respalde del cálculo de CAES (para fórmula, tabla, etc.)
• Facturas
• Fotografías (antes/después) y geolocalización
• Declaración jurada – Ayudas recibidas o solicitadas (ANEXO)
• Otros

Cuanto ahorro   [kWh / año]

Prueba e identificación



Ejemplo: Estructura

Fórmula o tabla

Resultado de aplicación
De la fórmula o tabla

2. Ámbito 
de aplicación

1. Definición

3. Requisitos

4. Cálculo 
de CAES

5. Resultado 
del cálculo

6. Justificación 
documental



Ejemplo: Estructura

Fórmula o tabla

Resultado de aplicación
De la fórmula o tabla

2. Ámbito 
de aplicación

1. Definición

3. Requisitos

4. Cálculo 
de CAES

5. Resultado 
del cálculo

ANEXO TÉCNICO

DECLARACIÓN 
JURADA

(SUBVENCIONES)



Ejemplo: Ficha completa
Sustitución bomba centrífuga por pistones 1/3



Ejemplo: Ficha completa
Sustitución bomba centrífuga por pistones 2/3

[kWh / año]



Ejemplo: Ficha completa
Sustitución bomba centrífuga por pistones 3/3

DECLARACIÓN JURADA DE OTRAS 
AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O 
RECIBIDAS

REGISTRO O 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

¡Ojo con las declaraciones responsables!



Ejemplo:

FÓRMULA [kWh / año]

RESULTADO FÓRMULA [kWh / año]

Cálculo de CAES
Envolvente



Ejemplo:

[kWh / año]

Cálculo de CAES
Iluminación



Ejemplo:

TEMAS EN DISCUSIÓN:

1. Horas de funcionamiento 
(registro, media subsectorial)

2. Situación de partida (línea base)
 Pro: ahorro individual más 

exacto
 Con: decisión de inversión 

independiente de estado 
previo

…
Sistema francés

[kWh / año]

Cálculo de CAES
Iluminación

TABLA
(alternativa a fórmula)



 Opciones en Francia:
 Recuperación del calor para una red DHC
 Rehabilitación de una estación de entrega de calor en un edificio terciario
 Rehabilitación de una estación de suministro de calor de un edificio residencial
 Transferencia de una red de calefacción a baja temperatura
 Instalación de aislamiento para las tuberías de una red de calefacción 
 Aislamiento de puntos singulares en una red de calefacción

 Valoración del ahorro en España
 Contribuciones de energía ambiente (tecnologías de compresión, absorción) 
 Contribuciones de calores residuales
 Contribuciones de la energía solar térmica
 Otros procesos de combustión (base, rendimiento estacional 80%)

Aplicación a redes de calor y frío



… otras fichas en desarrollo

LAS SOLICITUDES PARA:

 Sugerir ficha
 Sugerir procedimientos de cálculo
 Informar sobre potenciales de ahorro / líneas de base
 Participar en grupo de trabajo
 Sugerir nuevo grupo de trabajo

SON BIENVENIDAS

Contactar en: bzn-CAE@miteco.es

GRUPO DE TRABAJO 
CATÁLOGO ACTUACIONES 

ESTANDARIZADAS

FUNCIONES
• Aprobar nuevas fichas o retirar las obsoletas
• Aprobar modificaciones o actualizaciones
• Designar coordinadores de fichas
• ….

… Y PARA CADA FICHA
• GESTOR (MITERD SGEFE)
• COORDINADOR (SGEFE, CCAA, IDAE…)
• Supervisor independiente
• Participantes (Asociaciones, empresas…)

SGEFE (Órgano gestor)
IDAE
CCAA

mailto:bzn-CAE@miteco.es


bzn-CAE@miteco.es

Muchas gracias!

mailto:bzn-CAE@miteco.es

	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Número de diapositiva 11
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15
	Número de diapositiva 16
	Número de diapositiva 17
	Número de diapositiva 18
	Número de diapositiva 19

